
14508 REAL DECRETO 1227/1984, de 8 de junio, por el 
que se determina la estructura orgánica de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local (MUNPAL).

La Ley 11/1960 creó la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local (MUNPAL) para la gestión de la 
Seguridad Social de los funcionarios y obreros de plantilla de 
las Corporaciones Locales, unificando tanto los mecanismos de 
protección como los medios de gestión, entonces existentes en 
la Administración Local española, y con la finalidad, explíci
tamente confesada, de poder, en su día, incorporarla al Plan 
Nacional de Seguridad Social.

Las sucesivas disposiciones legales adoptando medidas en 
orden a la acomodación de la función pública local a la del 
Estado ha incidido en el contenido de la actividad protectora 
y en la ordenación de los modos de gestión, especialmente de 
los órganos gestores de la Mutualidad. Asi, por Orden de 9 de 
diciembre de 1975 se revisan los Estatutos de la Mutualidad, 
norma vigente en la actualidad con numerosas modificaciones 
legales, entre las que destacan las relativas a los órganos de 
gobierno y administración.

El Real Decreto lev 3/1981, de 16 de enero, autorizó al Go
bierno para modificar la legislación en materia de previsión 
social de los funcionarios de la Administración Local, con el 
fin de acomodar al régimen especial de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado con la consiguiente revisión 
del cuadro de prestaciones, régimen de financiación y órganos 
de gobierno y administración. En uso de esta autorización el 
Real Decreto 1264/1981, de 5 de junio, creó una Comisión Ges
tora de carácter transitorio, derogando, además, él artículo 6.° 
de la Ley 11/1960, de 12 de mayo, relativa al gobierno y admi
nistración de la Mutualidad. Establecida dicha Comisión Ges
tora para un plazo de tiempo limitado, sucesivas prórrogas 
han prolongado su vigencia hasta el próximo 30 de junio 
de 1984.

En las actuales circunstancias, pendiente de definir la Se
guridad Social de los funcionarios de la Administración del 
Estado, en el marco jurídico de la reforma de la función pú
blica, y ultimados los estudios y propuestas que justificaron 
la creación de la Comisión Gestora, habiéndose adoptado di
versas medidas de acomodación del cuadro de prestaciones, en 
particular en lo relativo al establecimiento de la asistencia 
sanitaria por Rea Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre, 6e 
hace preciso el restablecer la estructura de los órganos repre
sentativos y de gestión de la Mutualidad.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Administración 
Territorial y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
6 de junio de 1984.

DISPONGO:

Artículo 1.º Organos directivos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, persona jurídica de derecho público, creada por la Ley 
11/1960, de 12 de mayo, para la gestión de la Seguridad Social 
de los funcionarios de las Corporaciones Locales, bajo la di
rección, vigilancia y tutela del Ministerio de Administración 
Territorial, se estructura en los siguientes órganos:

a) De participación en el control y vigilancia de la gestión:
Consejo General.
Comisión Permanente.
b) De dirección y gestión:
Dirección Técnica de la Mutualidad.

Art. 2.° Consejo General.
1. Son atribuciones del Consejo General:
1.1 Elaborar los criterios de actuación de la Mutualidad.
1.2 Aprobar los presupuestos, Memoria y balance cerrado 

a 31 de diciembre de cada año, previo informe de la Comisión 
Permanente y sin perjuicio de las facultades del Ministerio 
de Economía y Hacienda en lo que al presupuesto se refiere.

1.3 Asesorar al Gobierno en orden a las disposiciones que 
se hayan de dictar en meterla de Seguridad Social de los fun
cionarios de la Administración Local.

2. El Consejo General estará integrado por su Presidente 
y por los siguientes miembros:

2.1 Doce representantes de la Administración del Estado.
2.2 Doce representantes de las Entidades Locales.
2.3 Doce representantes de los funcionarios asegurados y 

de los beneficiarios.
3. Corresponde al Ministro de Administración Territorial 

la designación de los miembros del Consejo General y de la 
Comisión Permanente. Los representantes de las Entidades Lo
cales y de los funcionarios asegurados y de los beneficiarios 
serán designados a propuesta, respectivamente, de la Federa
ción Española de Municipios y Provincias y de las Centrales 
Sindicales u organizaciones representativas con mayor implan
tación entre el personal de las Corporaciones Locales, en fun
ción de su representatividad.

4. La Presidencia del Consejo General corresponde al Mi

nistro de Administración Territorial, Presidente de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local. El 
Subsecretario del Ministerio de Administración Territorial y 
el Director general de Administración Local forman parte de 
la representación de la Administración del Estado como miem
bros natos del Consejo General y ostentan, respectivamente, 
la Vicepresidencia primera y segunda del Consejo General, 
pudiendo sustituir por este orden al Presidente en caso de au
sencia o por su delegación.

El Subdirector de Gestión de la Mutualidad ejercerá las fun
ciones de Secretario del Consejo General, con voz pero sin voto.

5. El Pleno del Consejo General se reunirá, como mínimo, 
dos veces al año y, cuando lo convoque su Presidente, a ini
ciativa propia o a petición del 20 por 100 de sus miembros.

Art. 3.° Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará integrada por nueve Vo

cales, designados por el Ministro de Administración Territo
rial a propuesta de cada uno de los grupos de miembros del 
Consejo General, a los que se refiere el artículo tercero, pun
to dos, del presente Real Decreto: Tres representantes de la 
Administración del Estado, tres representantes de las Entida
des Locales y tres representantes de los funcionarios asegura
dos y de los beneficiarios. Será su Presidente el Director ge
neral de Administración Local y su Vicepresidente el Director 
Técnico de la MUNPAL y actuará como Secretario el Subdi
rector de Gestión, con voz pero 6in voto.

2. Corresponde a la Comisión Permanente el conocimiento 
e informe de los proyectos de presupuestos. Memoria y balance 
de la Mutualidad antes de su elevación al Consejo General, así 
como la supervisión y control de la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el Consejo General, pudiendo formular la pro
puesta de cuantas medidas estime necesarias para el mejor 
cumplimiento de los fines de la Mutualidad.

3. La Comisión Permanente se reunirá cuando la convoque 
su Presidente, a iniciativa propia o de un tercio de sus miem
bros y, como mínimo, una vez al trimestre. A sus reuniones 
podrán asistir, con voz pero sin voto, los miembros del Consejo 
General o funcionarios de la Mutualidad, cuando se traten 
asuntos relacionados con su función o representación.

Art. 4.° Dirección Técnica de la Mutualidad.

1. La Dirección Técnica de la Mutualidad asumirá las fun
ciones de dirección, gestión e inspección de las actividades de 
la misma para el cumplimiento de sus fines.

2. El Director Técnico ejercerá la representación de la Mu
tualidad por delegación del Presidente de la Mutualidad y será 
nombrado y separado libremente de su cargo por Real Decreto, 
a propuesta del Ministro de Administración Territorial.

Art. 5.° Subdirecciones.

1. En los Servicios Centrales existirán tres unidades con 
nivel orgánico de Subdirección General:

1.1 Subdirección de Gestión.
1.2 Subdirección de Prestaciones.
1.3 Subdirección de Informática.
2. El Subdirector de Gestión ejercerá las funciones de ré

gimen interior, personal, asesoría recursos, administración fi
nanciera y coordinación general. Sustituirá al Director Técnico 
en los casos de enfermedad, ausencia o vacante. Actuará como 
Secretario del Consejo General y de la Comisión Permanente.

3. El Subdirector de Prestaciones tendrá atribuidas las com
petencias en materia de prestaciones económicas o asistenciales.

4. El Subdirector de Informática asumiré las competencias 
relacionadas con la recogida, tratamiento y explotación de la 
información.

Art. 6.° Organización periférica.

La gestión de la Mutualidad se llevará a cabo a través de 
oficinas provinciales. 

Art. 7.° Provisión de cargos.

1. Los Subdirectores de la Mutualidad serán nombrados y 
separados libremente de sus cargos por Orden del Ministro de 
Administración Territorial, a propuesta del Director Técnico de 
la Mutualidad, entre funcionarlos de la Administración del Es
tado, de la Seguridad Social, de las Corporaciones Locales o 
de la Mutualidad destinados en la misma.

DISPOSICION ADICIONAL 

Supresión de unidades
Queda suprimida la actual Subdirección Administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Hasta tanto sean designados los miembros del Con

sejo. General en la forma prevista en el artículo tercero, punto 
tres, del presente Real Decreto, los actuales miembros de la 
Comisión Gestora, creada y regulada por el Real Decreto 
1264/1981, de 5 de junio, constituirán provisionalmente el Con
sejo General. La Comisión Permanente se constituirá también 
en forma provisional, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el artículo cuarto, punto uno, de la presente disposición.



Segunda.—Los órganos y unidades de la MUNPAL no com
prendidos en el presente Real Decreto, asi como los dependien
tes de las unidades reguladas en el mismo, continuarán sub
sistiendo y conservarán su actual denominación, en tanto no 
sean dictadas las oportunas disposiciones de desarrollo.

Tercera.—Los funcionarios y demás personal afectado por las 
disposiciones establecidas en el presente Real Decreto seguirán 
percibiendo La totalidad de sus retribuciones con cargo a los 
créditos a los que aquellas venían imputándose, hasta que sea 
aprobada la estructura orgánica de las diferentes unidades y 
se proceda a efectuar las correspondientes adaptaciones presu
puestarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Por el Ministro de Administración Territorial se 
dictarán las disposiciones necesarias para aplicación y desarro
llo del presente Real Decreto y se procederá a la adaptación 
de los Estatutos dé la Mutualidad a lo establecido en el mismo.

Segunda.—Queda derogado el Real Decreto 1264/1981, de 5 
de junio, y aquellas normas de igual o inferior rango que se 
opongan al presente Real Decreto, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14509 REAL DECRETO 1228/1984, de 20 de junio, por el 
que se establece libertad de derechos con carácter 
temporal para la importación de determinados com
ponentes destinados a la fabricación de tractores 
agrícolas de ruedas, con motor de cilindrada su
perior a 2.300 centímetros cúbicos, de furgonetas 
o de vehículos ligeros «todo terreno».

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo, en su artículo segundo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo octavo de la vigente Ley Arancelaria, autoriza 
a los Organismos, Entidades y personas interesadas a formular 
reclamaciones o peticiones en defensa de sus legítimos inte
reses económicos y comerciales en relación con el Arancel de 
Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medi
das de política arancelaria que suponen variaciones tempora
les de los niveles de protección que actualmente amparan a 
determinadas mercancías. Estas medidas se adaptan a las ne
cesidades de los sectores de la producción afectados.

El artículo sexto de la Ley Arancelaria, en su apartado 
cuarto, reconoce al Gobierno la facultad de introducir modifi
caciones parciales en el Arancel de Aduanas. El actual desen
volvimiento de la política comercial hace aconsejable mante
ner estable este instrumento y acomodar a dicha estabilidad 
las actuaciones que, resultando necesarias como consecuencia 
de la coyuntura económica, hayan de adoptarse en el marco 
de la política arancelaria. La armonización de estos principios, 
unida a las dificultades que plantea una previsión de la evo
lución, económica de los sectores implicados, determinan el ca
rácter temporal de las modificaciones parciales que se propo
nen en el presente Real Decreto.

La conveniencia de disponer de una producción interna 
racionalizada de tractores agrícolas de ruedas, furgonetas y 
vehículos ligeros «todo terreno» hace aconsejable la adopción 
de las medidas arancelarias de carácter temporal que se for
mulan en el presente Real Decreto.

En su virtud, visto el articulo sexto, apartado cuarto, de 
la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y

Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° 1. Durante el período comprendido entre el 
día 1 de julio de 1984 y el 30 de junio de 1985, las partes y pie
zas sueltas para la fabricación de los vehículos que en cada 
caso se mencionan en el anejo único al presente Real Decreto 
satisfarán los derechos que se señalan.

2. A todos los efectos legales, los tipos impositivos que se 
establecen en el párrafo anterior tendrán el carácter de de
rechos de normal aplicación para los productos a que afectan 
y sustituyen a los que figuran señalados para las subpartidas 
de referencia en la columna única de derechos del Arancel de 
Aduanas.

Art. 2.° La aplicación de los derechos que se establecen 
en el artículo anterior queda supeditada al cumplimiento de 
las normas que se dicten por los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Industria y Energía, en la esfera de sus res
pectivas competencias, y sus beneficios sólo alcanzarán a los 
primeros equipos, quedando, por tanto, excluidos los repuestos 
que se destinen a la fabricación de los siguientes vehículos de 
origen nacional:

a) Tractores agrícolas de ruedas, provistos de motor de 
combustión interna de cilindrada superior a 2.300 centímetros 
cúbicos, entendiendo por «tractores agrícolas» aquellos vehícu
los que respondan a la definición contenida en ¡a nota legal 
primera del capítulo 87 del Arancel de Aduanas y estén esen
cialmente concebidos para la utilización de aperos o artefactos 
agrícolas.

b) Furgonetas, entendiendo como tales los vehículos au
tomóviles, no derivados de automóviles de turismo, y que estén 
destinados al transporte de mercancías o de mercancías y per
sonas, cuya estructura responda a la de carrocería cerrada o 
compuesta por cabina y caja de carga, y con un peso máximo 
autorizado igual o inferior a 3.500 kilogramos.

c) Vehículos ligeros «todo terreno», debiendo entender co
mo tales los vehículos automóviles destinados al transporte de 
personas o de personas y mercancías, que presenten una es
tructura apta para circular por cualquier terreno, con trac
ción a los dos ejes y provistos de caja reductora, cuyo peso 
máximo autorizado sea igual o inferior a 4 700 kilogramos.

Art. 3.° 1. A los efectos del presente Real Decreto, las re
ferencias a «motores incompletos» significan que los motores 
carecen de los componentes y conjuntos del equipo eléctrico, 
del equipo de alimentación del combustible y de la sobreali
mentación, principalmente carburadores, bombas de gasolina, 
bombas de inyección e inyectores, motores de arranque, bobi
nas, dinamos o alternadores, bujías, distribuidor y polea, amor
tiguador de vibraciones torsionales y el depresor o bomba de 
vacío, en el caso de los motores de combustión interna, así 
como del conjunto de presión y disco de embrague.

2. Estas exclusiones de componentes y equipos se enten
derán sin perjuicio del disfrute de los beneficios por aquellos 
motores que se presenten completamente equipados; sin em
bargo, en este caso, los repetidos componentes y equipos adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda con arre
glo a su propia naturaleza.

3. Las referencias a «conjuntos de transmisión» correspon
den a los formados por las cajas de cambios, cajas reductores 
y cajas de transferencia, con sus mecanismos y tapas corres
pondientes, en el caso de las furgonetas y vehículos «todo te
rreno», y al formado por la caja de cambios y los reductores 
finales, con sus mecanismos y tapas correspondientes, en el 
caso de los tractores.

4. Las referencias a «carrocerías» se entenderá que corres
ponden al conjunto formado por la estructura metálica que 
delimita el habitáculo y los recintos destinados al alojamiento 
de los órganos mecánicos, incluyendo sus extensiones y refuer
zos rígidos de chapa, con exclusión de toda clase de equipos 
sobrepuestos o alojados en la misma.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
1 de julio de 1984.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


